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Al Sr. Secretario de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  


De la Jefatura de Gabinete de Ministros 


Dr. Héctor M. HUICI 


S______________/____________D 


 


Ref.: Resolución SETIC N° 4/2018 


“Consulta Pública sobre Condiciones de Acceso y Uso de Redes más beneficiosos –  


Comunicaciones Maquina a Maquina (“M2M”)” 


 


De mi consideración: 


Cecilia Solano, en mi carácter de apoderada de AMX 


Argentina S.A. (en adelante CLARO), con domicilio en Av. de Mayo 878, Ciudad de Buenos 


Aires, conforme surge de poder otorgado, que declaro se encuentra vigente, me dirijo a Ud. a 


los efectos de manifestar nuestra opinión respecto del documento de “Consulta Pública sobre 


Condiciones de Acceso y Uso de Redes más beneficiosos, COMUNICACIONES MÁQUINA A 


MÁQUINA (“M2M”)” (en adelante la consulta) que como Anexo forma parte de la Resolución 


N° 4/2018 (en adelante la Resolución). 


Siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, 


expondremos para su consideración algunos comentarios y observaciones que pueden 


aportar a la discusión que se adelanta, en relación al documento sometido a consulta.  


Agradeciendo desde ya agradece la oportunidad de contribuir a la Consulta Pública en trato.  


En tal sentido, en orden al cuestionario propuesto, 


manifestamos lo siguiente:  


En relación al impacto social y económico, resulta de 


numerosos estudios de entidades especializadas en la materia, como ser la Unión 


Internacional de Telecomunicaciones “UIT”, la Asociación GSM (GSMA) entre otras, que a nivel 







mundial, se prevé un acelerado crecimiento de los servicios de comunicaciones M2M y de las 


conexiones M2M, en tanto estas prestaciones generen una mejor calidad de vida y 


oportunidades a la sociedad y por el potencial económico que representa, más aun cuando se 


adopta en procesos productivos. La disponibilidad de datos masivos en tiempo real, abre 


enormes perspectivas de desarrollo en la producción. 


En Argentina, es un negocio en constante crecimiento, el 


mercado está en movimiento debido al concepto de internet de las cosas “IoT” (por su sigla 


en inglés, internet of things) que impulsa nuevas tecnologías con diversas soluciones 


innovadoras para resolver diferentes necesidades tanto en mercados corporativos, 


gubernamentales, como masivos. Siguiendo esta línea, probablemente se cumplan los 


pronósticos de crecimiento que se prevén, lo que será impulsado con la ayuda de nuevas 


tecnologías y protocolos, como “LPWA” (low-power wide-area) y la participación de nuevos 


competidores. 


En Suma, si bien en Argentina es incipiente el desarrollo 


del mercado de servicios se comunicación M2M,  se advierte que ira creciendo en virtud de 


su demanda,  actualmente los servicios M2M están enfocados en negocios de dispositivos de 


pago, alarmas y seguimiento. Con el auge que está tomando IoT se presentan nuevas 


oportunidades de conectividad donde más dispositivos requieren estar conectados, ya se 


puede ver crecimiento en otras verticales principalmente,  Agricultura, Ciudades Inteligentes, 


Salud, Industria, entre otras. 


Por su parte, el estado debe garantizar un marco legal e 


institucional que favorezca la seguridad jurídica, la neutralidad tecnológica, el despliegue de 


infraestructura y la promoción de inversiones de las tecnologías de la información y las 


comunicaciones presentes y futuras. 


Para esto, debe propiciar principios flexibles tendientes a 


favorecer la innovación y la evolución de los servicios. 


En tal sentido se pronunció la UIT en su Informe anual 


sobre reglamentación mundial de las TIC, en el cual se insiste en la importancia creciente que 


revisten unos principios reglamentarios flexibles, poco intervencionistas y tecnológicamente 


neutros que estimulen el crecimiento del mercado al tiempo que protegen los derechos de los 


consumidores y despiertan el interés de nuevos participantes.1 


                                                           
1  UIT - Tendencias en las Reformas de Telecomunicaciones 2016, abril de 2016,  Ginebra. 







Es fundamental que el marco regulatorio fomente las 


inversiones en el ecosistema de IoT y M2M,  garantice su ejecución y permita desarrollar 


servicios innovadores. 


Principalmente, que incentive las inversiones en 


infraestructura de servicios de TIC, Fibra Óptica, inversiones en banda ancha y de tecnologías 


que soporten una conectividad con estándares de calidad deseados para los servicios de IoT, 


M2M.  


Así como también, aquellas necesarias para la 


adquisición y mantenimiento de recursos esenciales, como ser, de Espectro Radioeléctrico, 


licencias, numeración, tanto como de los demás elementos particulares necesarios para el 


normal desarrollo de la infraestructura que propicia la prestación de estos servicios 


(Equipamientos, elementos de red, sistemas de seguridad, dispositivos entre otros)  


El estado, a través de la formación de políticas públicas 


debería facilitar el desarrollo de los servicios IoT mediante incentivos como racionalización de 


la carga tributaria, líneas de financiación, incentivos a la investigación y desarrollo. 


Uno de los principales retos para acelerar el crecimiento, 


en esta instancia, consiste en crear confiabilidad en este tipo de servicios, por lo tanto es 


preciso contar con condiciones favorables para el desarrollo masivo de estos servicios, con 


costos asequibles. La reducción de aranceles de importación así como la carga impositiva local, 


equiparándolas con las vigentes en otros países más avanzados en el tema, sería de gran 


importancia para la evolución de la industria de IoT. Dichos impuestos (IIBB, impuesto al 


cheque, etc.) impiden la integración de los servicios al brindar soluciones complejas.  


Adicionalmente, el estado debería tomar la posición de 


ser pionero adoptando soluciones para SmartCity/Gobierno Digital bajo tecnologías IoT y 


brindar facilidades para importar tecnología electrónica no desarrollada en el país. 


Finalmente, respecto del impacto de M2M y las 


soluciones de medición inteligente en el desarrollo de las la economía, es importante destacar 


que este tipo de conectividades permiten básicamente recolectar datos digitales de cosas que 


actualmente no se tiene información. Todo proceso que no es medido objetivamente es difícil 


de mejorar/optimizar. El poder implementar este tipo de soluciones permitirá mejor la toma 


de decisiones tanto del consumidor como de las empresas prestataria de servicios, mejorar 


                                                           
http://www.itu.int/net/pressoffice/press_releases/2016/12-es.aspx#.XGHeX1VKgdU  



http://www.itu.int/net/pressoffice/press_releases/2016/12-es.aspx#.XGHeX1VKgdU





costos, ajustar consumos y generar nuevos ingresos y servicios. 


En cuanto al Espectro Radioeléctrico (ER), en primer 


lugar, el Estado Nacional debe asegurar  una planificación integral del Espectro Radioeléctrico 


y el uso de la bandas, de modo tal que contemple la evolución tecnológica y el desarrollo de 


nuevos servicios, que demandaran el acceso a gran cantidad de espectro nuevo y armonizado 


y, sobretodo, garantice la prestación de los servicios sobre el espectro ya identificado a los 


Licenciatarios a los que les ha sido debidamente adjudicado.  


Como principio rector el Espectro debe ser 


tecnológicamente neutral.  


En este entendimiento, no es necesario y tampoco 


aconsejable que haya una atribución específica de ER para los servicios M2M, si bien, es 


necesario contar con ER suficiente y en condiciones de uso, dado que estos servicios o 


soluciones se desarrollan sobre los recursos y tecnologías disponibles, considerando también, 


los dispositivos 2 aptos  para operar en el ecosistema IoT y M2M. Para lo cual, se utilizan 


distintos tipos de configuraciones, según las soluciones o tecnologías, aprovechando de ese 


modo al máximo el espectro existente. 


Por ejemplo, según la tecnología a emplear, puede 


utilizar el ER de una Radio base LTE, consumiéndole 1,4MHz de BW. Para otras soluciones o 


tecnologías, como por ejemplo NBIoT, hay distintos tipos de configuraciones que aprovechan 


al máximo el espectro existente, estas configuraciones son In-Band, Guard-Band y Out-Band 


(sobre el espectro de GSM). 


Como corolario, entendemos que las especificaciones 


técnicas que oportunamente establezca el Organismo de Control, deberán adoptarse en 


consideración a las recomendaciones de organismos internacionales en la materia y en 


relación a las condiciones y parámetros técnicos compatible con el ecosistema IoTy M2M, 


asegurando la neutralidad tecnológica a fin de garantizar un uso más eficiente del espectro. 


                                                           
2 “3.2.1 dispositivo: En el contexto de Internet de los objetos se trata de una pieza de equipo con las capacidades 


obligatorias de comunicación y las capacidades opcionales de detección, de accionamiento y de  adquisición, 


almacenamiento y procesamiento de datos.” Recomendación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU 


Y.2060/(06/2012) 


 







En relación a la Interconexión y al Roaming, como 


principio general, CLARO manifiesta que no es necesario establecer criterios diferenciados de 


interconexión y Roaming. 


Por su parte, el Roaming es importante para desplegar 


soluciones transnacionales en el caso que el servicio sea para aplicaciones móviles. Por ello, 


politicas específicas de Roaming, podrían conllevar consecuencias no deseadas y desalentar 


el desarrollo de este tipo de servicios.  


Asimismo, la práctica indica que existen ciertas 


“barreras” que merecen atención y tratamiento, como ser en materia impositiva,  la doble 


tasación.  


El marco regulatorio debe propender a que la itinerancia 


(roaming) se desarrolle en forma armonizada e incentive a los operadores móviles a ofrecer 


servicios innovadores y competitivos. 


En lo relativo a la seguridad y privacidad de datos, 


consideramos que es esencial tener reglas claras sobre privacidad y seguridad de los datos, 


para promover un ambiente confiable  que favorezca y promueva la adopción masiva de este 


tipo de servicios.   


En tal sentido, las exigencias debieran ser uniformes para 


todos las partes  intervinientes en la prestación de los servicios de IoT, ya sean operadores de 


servicios de comunicaciones móviles, fabricantes de dispositivos, plataformas online, el sector 


público, entre otros.  


Es importante que haya regulación clara y seguridad 


jurídica en torno a los servicios de IoT y que las regulaciones de privacidad y protección de 


datos se apliquen de manera consistente en todos los proveedores de IoT de una manera 


neutral para el servicio y la tecnología. 


Resulta importante aclarar que, si bien este tipo de 


servicios prevé la producción e intercambio de grandes cantidades de datos, sujetos a ser 


transmitidos, procesados, almacenados, no todos los datos se pueden considerar como datos 


personales o que afecten la privacidad de un consumidor y, por lo tanto, no están sujetos a 


leyes de protección de datos y privacidad. 


Por lo cual sería conveniente, que se identifiquen 







distintas categorías de datos y se asignen, en este sentido, las eventuales responsabilidades 


sobre los mismos.  


Básicamente, la manipulación de los datos obtenidos 


debería respetar principios tales como: la Protección de datos de las personas; evitar y 


reprimir las conductas delictivas y garantizar los derechos de propiedad intelectual y los 


secretos industriales. 


Por último, atento a la dinámica del tema en cuestión, 


CLARO podría ampliar oportunamente sus comentarios u opiniones de considerarlo 


pertinente. Asimismo se deja constancia de que la presente manifestación no constituye ni 


puede ser interpretada ni considerada en forma alguna como un consentimiento o 


sometimiento por parte de CLARO al proyecto o norma alguna, ni como renuncia de CLARO a 


presentar los reclamos o recursos que oportunamente se estimen pertinentes a los efectos de 


una defensa plena de sus derechos e intereses.   


Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con 


la más distinguida consideración. 


 
Cecilia Solano 


Apoderada 
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